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Completa las siguientes preguntas para solicitar la apertura de un perfil corporativo en redes sociales. Una vez completadas, envía este documento a la dirección de Comunicación, Marca y Asuntos Públicos para su autorización.

1. ¿En qué red social quieres abrir un perfil y por qué? 

Sobre estas opciones, haz clic en la/s que elijas en tu caso.

☐	Facebook
☐	Instagram
☐	X (Twitter)
☐	YouTube
☐	LinkedIn
☐	WhatsApp
☐	Otra (Especifica): 

¿Por qué? (Explica): 

2. ¿Qué tipo de perfil quieres abrir?  
Tipo de contenido:

3. ¿Qué tipo de actitud vas a tener en esa red social? ¿Vas a dar respuesta a los comentarios? 

Sobre estas opciones, haz clic en la que elijas en tu caso.

☐	Perfil activo (Respondes comentarios, compartes contenido de otros perfiles).
☐	Perfil pasivo (Sólo publicas contenido en tu perfil).









4. ¿Con qué frecuencia vas a publicar los contenidos? 

Sobre estas opciones, haz clic en la que elijas en tu caso.

☐	Cada día
☐	2-3 veces por semana
☐	1 vez por semana
☐	Cada dos semanas
☐	Cada mes
☐	Otro (Especifica):

5. ¿Quién va a ser el responsable de publicar el contenido?
Nombre: 
Apellidos: 
Contacto del responsable de la gestión de tu red social: 

6. ¿Qué nombre de usuario vas a utilizar en las redes sociales?
Usuario / Nombre de perfil: 
Debe seguir este formato: AqualiaPaís (Ej.: AqualiaColombia) 
Por favor, asegúrate de que toda la información esté completa y precisa antes de enviar este documento para su aprobación.
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Ante cualquier duda, por favor, ponte en contacto con
la direccion de Comunicacion, Marca y Asuntos Publicos: comunicacion@aqualia.es





